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PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 	 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 	 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 	 	 90
Un año. 	 . 	 . 	 . 132	 . 	 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que e
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político ref•—
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril du
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

rr,trie.

GOBiERNOIE LA PROVINCIÄ.

Presidencia del Consejo
de Ministros,

S. M. la. Reina nuestra Se-
hora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia eontinuan sin
atovedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 375.

Secein de Fomento.—Negociado —1.°
Minas.

A las dos rueoos ocho minutos de
la tarde del dia 17 de Junio de 1861,
Por D. Rarnoe de Tones y Codos, v e-
cino y del comercio de esta dudad,
mayo ! de , 25 .años y habitante en la
calle de la Esparteria, núm. 3 y 8, á
V. S. espoogo: que en término de Bel-
mez, paraj e que llaman llanos de All-
tolin, terreno de secano, en su mayor
parte dedicado ä la labor, con aprove-
chamiento de sementeras y raspa, y lo
restante inculto y con monte bajo, cuya
propiedad era unes; del coinun de ve-
cinos, y habiéndose desa mortizado hace
poco tiempo, pertenece á d ueños par-
icul area de los cuales ofrezco solicitar
la correspondiente licencia antes de dar
principio ä las labores, al tenor de lo
prescrito en el art. 2.° de la ley, lin.
da ä \O. con las minas Sta. Elisa y
La Matilde, pertenecientes á la socie.

dad minera fusien de Belmez y Espiel,
que representa en esta ciudad D. Anto-
nio de Ariza, al NE. con mas término
de los llanos del Antoliu, al SE. con
las minas La Paloma y El Arcadio,
que pertenecen á le referida sociedad
Fistion y al SO. con pertenencias de
'la mina S. Juan, propia de la socie-
dad de los Santos, que representa en
esta,ciudad D. Rafael Rueda y Alba,
deseo adquirir con el titula de La So-
berana, cuatro pertenencias de mina
de arcilla carbonosa y otros minerales
carboniferos como comprendida esta
preteoeieu en el pärrafo 2.° del artí-
culo 19 de la ley y cuyo mineral me
propongo descubrir deutro jet plazo le-
gal. Verifico la designacion en la forma
siguiente: Se ternera al N. magnético
y por punto de partida el sitio en que
han de comenzar las labores, seguo lo
determina el art. 30 del reglamento,
su sitio estará fijo à los 4 .000 metros,
I5 'kilómetros SE., del centro de la
linde ite la mina Sta. Elisa, en su lado
menor SE. y desde ese sitio se medi-
rán 1.000 metros al NO., otros 1.000
al SE, 100 al SO. y 200 al NE, que-
dando así esentas todas las primeras
pertenencias de la parte NO. con la
ruina Sta. Elisa por ese rumbo; por el
NE. con la mina La Matilde, por ei
SO. con la milla San Juan, Y en lo
restante con término franco. Por tau-
to—SuPlico á V. S. que habiendo
por presentada esta solicitud de re-
gistro con la cantidad de 300 rs. que
a la vez consigno, se bin á dar al
espediente la instruccion de ley y de
reglamento à fin de que en su dia se
me (nula por el Gobierno de s. M.
el correspondiente título de propiedad.
Dios guarde ä V. S. meches años. Gör-

doba 17 de Junio de 1861.—Ramon
Torres y Codes.

Y habiendo presentado la parte la
licencia del dueño del terreno, he dis-
puesto se anuncie al público en el _Bo-

lean Oficial en cumplimiento al ar-
ticulo 23 do la ley de 6 de Julio de
1859 , y à les electos que previene el
24 de la misma.

' Córdoba 5 de'Fibrero de 1862.—
El Gobernador, Nlanuel Ruiz 1:b-

eato.

Circular núm. 499.

Seccion de Fomento. —Negociado 1.
Minas.

A la una y un minuto de la tarde
de hoy, D. ViCioriauo Ramos, ha pre-
sentado en este Gobierno de provincia
la siguiente soliänd.—Sr. Goberna-
dor.—D. Victoriano Ramos, vecino
Sevilla y habitante en esta ciudad, calle
del Cuarto, núm. 6, de proNsiou mi-
litar y edad de 48 años, á Y. S. digo:
que en término inculto, propiedad del
comun, y del lugar de Villanueva del
Duque, paraje denowinado,e1 Zauzon,
lindante al N. cerro Redondo y terreno
realengo, ä S. Cerro del Gloilan, á E.
con el cortijo dé Manuel Granado, y
al O. con el cerro de Peña García, de-
seo adquirir con el titulo de La Leal-
tad, un escorial plomizo que se halla
al descubierto por labores antiguas, que
se ignora quien las hizo. Verifico la de-
signacion de este registro en la siguiente
forma. Se tendrá por punto de partida
la casa en que han estado los hornos.
Del punto de partida ä la primera es-

. taca en direccion N. 2700 O. 48 me
-tros. De la primera estaca ä la segun-

da en direccion N. 60° 0 120 metros.
De la segunda ä la tercera en direccion
N. 160' 0. 233 metros. De la tercera
á la cuarta en direccion N 256° O.
66 metros 20 milímetros De la cuarta
ä la quinta, en direccion N. 291°,100
metros. De la quinta ä la sesta en di-
reccion N. 350°30,135 metros. To-
do lo cual se detalla mas pormenor
en el adjunto plano. Por lo tanto—Su-
plico a V. S. que habiendo por presenw
tada esta solicitud de registro con la
cantidad de trescientos reales que ä la
vez consigno, se simi dar al espedien-
te la 11)8(l'UCCi011 de ley y de reglamen-
to, a fin de que en su dia, se me espida
por el Gobierno de S. M. el correspon-

" diente título de propiedad. Dios guardé
ä V. S. muchos años. Córdoba 12 de
Febrero de 1862.— Victoriano Ramos.

Y no resultando en este Gobierno
de provincia la existencia de ninguna
concesion en el terreno de que se treta,
que sea objeto de declaracion de cadu-
cidad, se admite la solicitud de registro
salvo mejor derecho. Lo que he dis-
puesto se anuncie al público en el Bo-
letin Oficial, en cumplimiento al ar-
ticulo 23 de la ley de 6 de Julio de
1859, y los efectos que previene el
24 de la misma.
• Córdoba es de Febrero de 1862.

—El Gobernador, Manuel Ruiz Ili-
guero.

Circular núm. 408.

Seccion de Fomento.—Negociado 1.•—
Minas

A la una de la tarde del dia doce de

Febrero de mil ochocientos sesenta y
L'os, se ha presentado en este Gobierno
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e p proviïi Vidorieno Ramos,
la siguiente solicitud.-Sr. Goberna-
dor.-D. Victoriano Ramos, vecino de
Sevilla y habitante en esta ciudad, calle
el Cuarto, núm. 6, de profasion mi-

litar y edad 88 afios, ä V. S. digo: que

fen terreno inculto. propiedad de D. Ra-
ael de Cestroversle, del lugar de Vi-
lanueva del Duque, paraje denomina-
do el Manchego, lindante á N. E. con
erren° comun, al S. con el cerro de la
huerta de Ramos y al O. con el cerro
Javalinera, deseo adquirir con el titulo
Los Tres Amigos, un escorial plomizo
que se hallh al descubierto por labores
antiguas que se ignora quien las hizo.
Verifico la designacion de este registre
en la siguiente forma. Se tendrá por
punto de partida la casa en que han es-
tado los hornos, del punto de partida á la
primera estaca en direccion N.262°068
metros, 50 de la primera estaca ä la
segunda en direccion N., 136° 0. 175
metros. De la segunda ä la tercera en

direccion N. 38°,30 0. 187 metros,.
De la tercera á ta cuarta en clireccion
N. 332° 0. 142 metros, 39 de la cuar-
ta á la quinta en dirección N. 245° 0.
162 erretros y de la quinta á la prime-
ra en direccion N. 197° 0. 81 metros.
Todo lo cual mas per mener se detalla
en el adjunto plano. Por to tan o-Su-
plico á Y. S. 4-ue habiendo Por pre-
sentada esta solicitud de registro con la
cantidad de trescientos reales que ä la
vez consiento, se sirva dar al espe-
diente la instrucción de la ley y de
glaneeuto, ä fin de que en su dia se me

espiihispor el Gobierno de. S. M. el cor-
reipendiente tituló de propiedad. Dios
guarde fi " v. S. muchos dilos. Córdoba
12 de Febrero de 1862.-Victoriano
Rans.4.

no resultande en este Gobierno
proviócial la existencia do ninguna con-
cesion terreno de que se trata,
que sea objeto de declaracion de ca-

dricidad, se admite la solicitud de re-
gistre, salvo mejor derecho. Lo que se.

anuncia al público en el Boletin Oficial
en cumplimiento al art. 23 de la ley
de 6 de Julio de 1859, y á los efectos
que previetiO' el 24 de la misma.

Córdoba 12 de Febrero de 1862.
-El GObernador, IllanUel Ruiz 111:

1
gueço.

ef r Circular nm. 412.

Seccion de Fomento. -Negociado 3.°-
Fensoecarril.es. - A fin de evitar las
flas .que pudierae comeeerse por la
Empresa dl Ferro-carril de esta Ca-
pital O Sevilla en la esplotacion da la
Nia y 5indo conveniente que los via-
geros sepan los derechos y obligacio-
nes marcad OS en los Capítulos 7.°

8. 0 del Reglameeto'de policia de Fer-
re-carriles fecha 8 --de Julio de 1859

lieVs, he determinado se inserten ts con-
para que ellos mismos den u ocien aque-

icriunCion dichos Capitules. 	
:

Córdoba 14. de Febrero de 1862-
-Manuel Ruiz liguero.

CAPITULO VII.

Disposiciones concernientes (i los 'via-

jeros y personas extratdas al ser-
vicio dc los ferro-carriles.

Art. 91. En general se prohibe la
entrada en el recinto de los ferro-car-
riles á toda persona que no esté des-
tinada a su servicio.

Se exeptúan de esta disposicion:
1 ° Las Autoridades superiores de

la provincia.
2.° Las Autoridades locales.
,3.° "Los Iogeoieros y dernas em-

pleados que tengan á su cargo la vigi-
lancia del feTo-carril.

4. • La fuerza pública y del res-
guardo y los agentes de policía cuan-
do se presenten con la auto, izacion
expresa de la Autoridad competente
para desempeñar un SPI-ViCÍO.

5.° Las personas que obtengan per-
miso de la empresa:

Art 92. El viajero que no presen
te el billete que le da derecho ä ocupar
us asiento en los trens, ó que Lenin-

dote de ciase inferior ocupe uno de la
superior, pagará en el primer caso el
doble de su precio, segun tarifa, y en

el segundo dos y eees la diferencia de su
importe ä contar desde la estacion en
que verificó su entrada en tos trenes
hasta el punto donde termine su viaje.

A no justificar el viajero el punto
de ' su entrada en el tren, el doble pre-
cio se valuará por la distancia recor-
rida desde .el sitio co que haya tenido
lugar la última comprobacion de bi-
lletes.

Art. 93. Dado caso de que un via-
jero pase mas allá del punto indicado
en su billete, , abonará solo el exceso que
corresponda al aumento del trayecto
recorrido, siempre que hubiera avisado
al jefe del tren antes de salir de la
estacion en que debe terminar, el va-
lor de su billete.

Si no hiciese previamente esta a d
vertencia, satisfará el doblo del impor-
te correspondiente al trayecto que de
mas haya recorrido.

Art. 94. El viajero que por falta
de carruajes se viese en la necesidad
de entrar en uno de clase superior al -
designado de su billete, nada satisfará
ä la empresa poreel exceso del precio.

Si por el contrario, en virtud de la

misma causa tuviese que ocupar una
localidad de lase inferior, la empresa
le devolverá el importe de de su billete
tan pronto como termine el viaje.

Art. 95. 	 Se prohibe rigorosamente:
I.° Entrar y ' salir en los coches por

otra portezuela que no 'sea la que se
abre sobre los andenes.

2;0 Trasladarse de Ulhí ä otro co-
che, ó avanzar el cuerpo fuera de su
caja durante la maula.

3.° Entrar ó salir en los coches,

no ser en las estaciones y cuando el tren
se halle completamente parado.neeene.

4.° Subir â los coches puesto ya el
tren en movimiento.

5•0 Admitir en los coches mas via-
jeros que los correspondientes ä tos
asientos que contengan.

Art. 96. No se permitirá la entra-
da en los coches á ninguna persona en
estado de embriagues, ni á la que lleve
consigo arma de fuego cargada ó pa-
quetes que por su forma, volúmen
mal olor puedan molestar á los viajeros:.

Tampoco será admitido en el embar-
cadero ningun individno enn arma de
fuego sin que antes se compruebe que
se halla descargada.

Art. 97. Los viajeres tienen dere-
cho h que los empleados de la empresa

del Gobierno hagan desocupar el cer-
ruaje á todo el que por su falta de com-
postura, palabras ó acciones ofenda el

' decoro de los demas, altere el örden es-
tablecido . ó produzca disturbios ó dis-
gustos.

Art. 98. Reservarán siempre les
empresas un compartimiento de prime-
ra clase en los trenes do viajeros para
las señoras 'que, viajando solas, lo so-
liciten.

Art. 99. 	 Se prohibe llevar perros
ee los carruajes de viaj , ros. •

No obstante, la empresa podrá ad-
mitir en wagon.es especiales á los que
no quieran separarse de sus perros,
siempre que estos lleven bozales.

Art. 100. En una tablilla colocada
dentro de cada carruaje y ä la vista de
los v.iajeros, se consignarán las preven-
dales de este reglamento que les con-
ciernen.

Si por alguno fuesen infringidas, el
agente de la Inspeccion administrati-
va, ó en su defecte, ya los jefes de la
estado:), ya los de los trenes, le dirigi-
rán las amonestaciones oportunas, ins-
truyendo la correspondiente sumaria en
averiguacion de los hechos, cuando asi
lo exija su gravedad.

Art. 101. Para . que los viajeros
puedan consignar sus reclamaciones no
solo contra le empresa, sino contra sus

agentes y empleados, habrá en cada
eetacioa un registro, que será visado
mensualmente por los encargados de la
Inspection administrativa y mercantil.

CAPMLO VIII.

De la recepcion, trasporte y entrega
de los equipajes y mercaderias.

Art. 102. Les objetos que se tras-
porten por los caminos de hierro se cla-
sifican para los- efectos de este regla-
mento del modo siguiente:

1.° 	 Equipajes.
2." Encargos.
3. 0 Merdider ias.

Ganados de todas clases.
Art. 103. Se comprenden bajo la

denemmacion de equipajes los cofres,
baules, maletas, sombrereras, sacos de

noche y en general tedos los bultns que
pertenezcan y acompañen al viajero, y
de los cuales se le hará puntual en-
trega en la estacion donde termine ni -
viaje.

Art. 104. Se entiende por en-
cargos todos los bultos sueltos que sin

estar sujetos á la declaracion de su con-
tenido requieren un cuidado especial y
se trasportan con 'la velocidad de los

viaiA9r7s. 405. Todos los efectos que no
se comprenden en la clasificacion de
los artículos anteriores, se designan con
el nombre genérico de mercaderias.

Art. 106. Co rresponden á la euar-
ta clasificaeion el ganado vacuno, el de
cerda, el de lana, el cabrio, los ani-
males de tiro, carga y silla, los perros
y otros animales domésticos, y las aves
de corral y las de recreo colocadas en
jaulas 6 cajones con verjas.

Art. 407. Todo' el que remita merey
'cederías á las estaciones de los ferro-e!
carriles hará la declaracion previa de
su número, peso, clase y calidad.

Se adoptarán medidas especiales de
precaucion para el trasporte de aquellas
que 'pudieran producir explosiones ó
incendios, tuyo deterioro y contacte
perjudique mas ó menos a las demas.

Art. , 108. Toda entrega que Sf3 ve-
: rifique'en' el local designado 5 los en-
• cargarlos de la empresa para recibir los
efectos que deben trasportarse, se ten-
drá por bien hecha y legalmente rea-
lizada.

No se considerarán como tales en-
cargados los dependientes secundarios
exclusivamente destinados á los trabajes
materiales; y las ocupaciones mecánicabie
de las oficinas y estacionese.ee' 	 II

A rt..:1,00. . El registro de los bul toses%

y equipajes es obligatorio. 	 ..,11
Para que se verifique siempre orde-

nadamente, la empresa llevará dos li -
bros foliados y talonados: uno en que
se anotarán los efectos que deben
trasportarse con la velocidad de los eia-';'
jeros, y otro donde se tomará razon de
los que han de conducirse en los tre-
nes de las mereaderias.

En ambos constará el peso y el pre-
cio del trasporte de los objetos por el

II

mismo órden de las fechas con que apa-
rezcan anotados en el registro, á no
ser que el remitente consienta volun-
tariamente en su postergacion.

Al tiempo de la entrega se dará al

remitente 6 su encargado un talon,
donde se exprese el • número de orden,
la clase, peso y precio del trasporte, y
el tiempo en que este deba efectuarse.

Art. 110. La -responsabilidad 'de
las empresas respecto á las entregas de
que 'hace m'Arito el artículo anterior
comienza desde el momento en que se
ha hecho cargo de ellas en el local des-
tinado á recibirlas, aunque el encarga-

do de este servicio no haya torndoilian'

i correspondiente [aun en los libros de

registro.

:e

1

1

1
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Art. 111. El viajero que lleve en
en su equipaje joyas, pedreria, billetes

de Banco, (linero, acciones de socioda-
des industriales, títulos de la Deuda
pública tí otr. os objetos de valor, debe-
rá bacerlo -ennkar exhibinciolos antes
de verificarse ol registro, manifestando
la suma total que estos efectos repre-

senteu, ya sea segun su valor en ven-

ta, ya por el precio en que los estime.

La falta de este requisito relevará do
responsabilidad á la empresa en caso
de susti accion ó extravio.

Art. 112. Cuando por sospechas
de falsedad en la declaracion del con-

tenido de un bulto determinare la em-.

presa registrarle, procederá á so reco-

nocimiento ante testigos, con asisten-

cia del remitente ó su consignatario.
Si estos, in y itados per la empresa, no
conceriesen al acto, se lea citará al
intento or escribano público, reque-
rido al efecto por mandamiento expre-

so-dele Autoridad competente. Si aun

co este caso no asistiesen, se abrirá el

bulto en presencia del escribano y los
testigos.

Del reconocimiento y su resultado
se estenderá el acta correspondiente,
que firmaran todos los presentes y au-

torizará el escribano en caso de asis-
tencia de este funcionario, y en la cual
se-harä constar el lugar y la fecha del

acto, el aviso dado al remitente 6 su

consignatario, su asistencia ó negativa á
c oncurrir, la clase de m ercadería, su
estado y número, c ircunstancias segun
la declaracion, y las que tenga real-
mente, tal cual aparezca y resulte de

su examen al abrirse el bulto que la
contenga; los nombres, . vecindad, pro-
fesion 6 cargo de los testigos.e..

Art. 113. Estendida el acta de re-
con ocimiento en los términos prescri-

tos por el articulo anterior, la empresa
la re mitirá al Gobernador de la pro-
v incia ' para los efectos á que haya lu-

gar en la via gubernativa, sin perjuiee
sio de pasarla tambien al Tribunal com-
petente si diese ocasion á un procedi-
miento civil 6 criminal.

Art. 114. No podrá la empresa re-
trasar el plazo señalado para remitir los

bultos segun convenio con los remiten-

tes, ni aun aduciendo el protesto de re-
gi

strarlos por sospeCha de fraude ú otro
motivo cua lquiera, toda vez que el re-
gistro puesle practicarse en el punto de
su entrega.

Si del registro practicado no resul-
tase . falsa la dec laracion 'del remitente )
serán de cuenta de la empresa todos los
gastas .que se ocasiouen para cerrar de
nuevo los bultos y dejarlos tal cual se
eocoetrabau antes de abrirloe.

.40. 115. El que haga.una decla-
racion falsa al remitir sus mercaderías

ä la estacion, con el fin de satisfacer un

derecho menor que el consignado en la

tarda, abonara desde luego á la e mpre-
sa el dolele del exceso que resulte, re-
sar

ciéndola de todos los daños y perjui-

cios que le haya ocasionado.

Art. 116. Cuando la compañía re-

ciba los efectos bajo cubierta sellada

quedará exenta de toda responsabilidad
entregándolos en la misma forma y con

los sellos intactos al remitente 6 su con-
signatario.

Art. 117. A. no preceder el pago
al contado del trasporte, segun tarifa,

podrán negarse las emptesaS á fondo -

cir les embalajes vacíos, así como tam-

bien las mercaderías susceptibles de

aeeriarse les que necesiten de 'una se-

gunda cubierta para conservarse, y • fi-
ualmente las que por su escaso valor

no basten ä cubrir los gastos del tras -
porte.

Art. 118. Tienen • derecho las em-

presas á deseChar los bultos que le- pro-
senten mal acondicionados esteriorinene
te; y aquellos otros cuyos embalajes sean

insuficientes á preservar las mercaderías
que contienen.

Si el remitente, sin embargo, insis-

tiese en que se admitan, tendrá la em-

presa obligacionlde conducirlos, pero

quedando exenta de toda responsabili-

dad si hiciese constar su oposicion
el resguardo espedido.

Art. 119. Cuando en el resguardo
carta de porte que IO empresa debe

dar á loe interesados no hiciese - ruérdo
deriti oposicion á recibir las mercade-

rías á que se refiere el articulo ante-

rior, será responsable de las averías que

en ellas resulten al verificar su entre -

fea en los puntos á que van destinadas;

pero aun en este caso podrá declinar la
responsabilidad si prueba que el sieies-
tro no le es imputable.

Art. .120. Los animales, mercarle-

rias y cualesquiera otros efectos que ha-

yan de trasportarse en los trenes de gran

velocidad saldrán en el primero que

comprenda wagones de todas clases,

siempre que hayan sido presentados al

registro tres horas antes de la señalada

para la partida. Estarán ä la disposi-

don de la persona á que vayan dirigi-

dos dos horas despues de la llegada del
convoy.

..',nando el trasporte haya de verifi-
carse ä pequeña velocidad, la espedi-

cion se hará lo mas tarde á las cuarenta

y ocho horas de la entrada de los efec-

tos, que se pondrán á disposicion de
los cousiguatarios 6 las veinticuatro ho-
ras despues de la llegada del convoy.

Para el trasporte de los animales de
tiro y silla se avisará con las horas de
anticipacion que se fija en las tarifas.'

Art. 121. Las hojas de espedicion
entregadas por la empresa ä los con-

ductores de los trenes de mercaderías,

» harán 1.6 en favor de los dueños que

hubiesen perdido su resguardo, siem-

pre que identifiquen la persona.
Art, 122. - Son aplicables los pre-

dos ordinarios de la tarifa á todos los
paquetes ó bultos que, aunque emba-

larlos separadamente, constituyan una

remesa de mas de 50 kilágrames, eee

tal que sea hecha por un mismo indivi-

Ano y dirigida á una sola persona.

Los ercergos y los escedentes de equi-
pajes con las mismas condidones ee

Considerarán como un solo bulto para la
percepcion de los precios que eti su ta -
rifa especial - . tengan señalados.

No disfrutarán de estos bensficios las

empresas de mensajerias y otros inter-

medios de trasporte, á no ser que los

efectos por ellas remitidos estén emba-
lados en un 'Solo bulto.

Art. 123. -Debiendo asimilarse á

las -clases con que tengan mas analo-
gía para el pago de • derechos de las
nisrcancías,- animales' y'demás efectos

que no se hallen comprendidos en la
tarifa; pedeän hacer-se provisionalmente
Las asimilaciones por' la misma 'ernpre-
ia; pero sometiendo su exämen desde
luego al Ministerio de Peinento, que

podrá modificarlas, admitirlas ó des-

echarlas segun le pareciese conveniente,

SiernPi'é 'que un bulto
contenga Mei;cdnefes' ele diversa clase y
comprendidas en la tarifa crin pieeios
diferents, servirá de tipo para exigir

el de trasporte la que le tenga mas ele-
vado.

Art. 125. Las empresas podránes-
tableter, dentro de las tarifas máximas

que tenganconcedidas, otras especiales

entre determinados puntos de la línea,
sin r¡ile tengan •opcion á disfrutar
ellas los trasportes que severifiquenen-
tre otros distintos.

Art. 126. -Las empresas podrán

reducir los precios de la tarifa en favor

dé los remitente acepten 'plazos
mas tristes (loe los fijarles para la pe-
queña veheidad, de los que Senbliguen

á proporcionar un mínimum de tonela-

das ó de los que ofrezcan cualesquiera

ventajas para el trasporte.

Art. 127. Toda reduccion 6 con-

dicion especial otorgada á favor de uno

ó muchos remitentes será estensiva ä

tod os los que lo pidan sujetándose á

igualis condiciones.

Art. 128. Siempre que una em-

presa conceda ä uno õ mas remitentes
reduccion en los precios de tarifa dará

cuenta al Gobierno de las condiciones

con que lo verifique.

La empresa. abrirá un egis t ro en que

se inscriban estas condiciones, el cual

se exhibirá á los particular cuandocuando lo
soliciten. Este registro será foliado y

rubricado por el gefe de la lnspeccion

mercantil..

Art. 129. Toda alteracion en los

precios de tarifas deberá ponerse en co-

nocimiento del Gobierno con un roes de

anticipacion al dia en que deba publicar-

se- La publicacion se verificará por los

Gobernadores de las provincias atrave-

sadas por el ferro- carril, quince dias

antes al en que deban comenzar ä regir.

Art. 130. Los precios fijados para

el trasporte de mercaderies en virtud

d'e las tarifas especiales no podrán au-

mentare sino trascurrido un año, s

contar desde su publicacion.
Art. 131. 	 El retardo en el tras,

porte dará derecho ä indernnizacion de
daños y perjuicios. 	 .e;eose

Art. 132. La prueba de los casos
de fuerza mayor corresponde álá-tm.
presa, y mientras no la verifiette que-
dará subsistente su responsabilidad.

A it. 138: No se tendrá por cose
de fuerza mayor el robo, sino cuando

la empresa haga constar que hizo cuan-
to le fué posible por im pedirlo: . tampo-
co el incendio, si no prueba que ni fui
ocasionado' Por la imprtidencia ol des-
cuido de sus empleados, ni por la in-
suficiencia 6 mala condieion de los me-
dios de trasporte.

Art. 134. Sujetándose å las for-
malidades y condiciones que prescriban

las aduanas, podrán las empresas de

los ferro-carriles que terminan en las

fronteras ó puertos marítimos sustituir

al precinto de los bultos el de los car-

ruajes que los trasporten.

Art. 135. La empresa que ha reali-

zado una conduccion sin dar lugar á

reclamaciones de niogun género, ten-

drá accion por los gastos del trasporte

y custodia de las marcancias conserva-

das en buen estado contra los consig-
natarios ó sus remitentes.

A falta de pago se procederá en este

caso con arreglo á lo prescritcren eLoe
Código de Comercio. 	 ryr ne

Art 136. Serán de cuenta del
consignatario los gastos que ocasione la o,

reparacion de los embalajes, siempre'

que la empresa acredite haberlosshe-
cho para la buena conservacion de las
mercaderias, que de otra manera se
habrían perdido ó deteriorado.

Art. 137. Toda accion, cuyo ob-

jeto sea puramente mercantil, dirigida el:

contra la empresa y relativa 6 los tras- i9'1

portes, se entablará ante los Tribuna- 1s

les de Comercio.

Art. 138. 	 Las disposiciones lega -:.b
les que someten á co.vprobacion los pe-
sos y medidas de los comerciantes 6

industriales en sus almacenes, tiendas
y talleres abiertos al público, son apli-

cables á las empresas de ferro-carriles

en cuanto tengan relacion con los tras- es.
portes.

Art.' 139. 	 Son responsables las
empresas de la sustraccion 6 deterioro -.e
de los efectos que se les hayan catre-

gario, ya provenga el daño de sus mis-

mos empleados, ó ya de los eetratios
que concurran ó sus oficinas.

Art 140. Si la empresa alquila-

se todo el espacio de uno de los wa-s

gones de sus trenes para el trasporte dn
mercancias, y nointerviniese ni (lino- ,b
la ni indirectamente en su carga y es-
pcdicion, DO responderá de los estravios

6 deterioros que pudiesen ocurrir, que- el

dando libre de toda responsabilidad.

Art. »l-1. En caso de pérdida 6 ave-
ría de los efectos t r asportados, no po-

drá la empresa primeramente encarga-

da de su couduccion reclamar contra
ao

e
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las que!.la sucedan . ,ee e 11:itiin ft ..', si

n o. P r,tlebe,Wee se los entregó, ere.bueu

estado.

eAzie .4. 21.. Las empresas no son

responsebles,de las mermas eaturales

meemlerias cuando no escedan

de le 's• proporciones ordinarias ni pue-

dan. atriOieg r,4- dolo ó incuria.

eAnte .14,, • En el caso de que las

mercansie,e no lleguen ir su . destine bien

conservedeeeyeen . el plazo convenido,

tienen 4er,eeheeel, ' dueäo ó el consigna-

tario á eeAigir la responsabilidad ä la

empresa qese haya faltado ä estas con-

diciortese 	eje 	 .er

Pueden igualmente reclainarfa cuan-

do eotuladoe les. bultee con, toda cta.-

rided: y, precisinn, ein que pueda dar

luge á dudae, seehiciese su entrega á

persone,tlistinte, de la que debe reci-

birlOse
Art. 114. Si solo una parte de las

mercaderías fuese entregada per la ern-

preea en el plaze, prescrito en este re-

glamento, l a . otra dará oua:sion. al re-

sarcimiento de:daños y perjuicios; pero

este alcenzata à las des cuando el con -

signatario justifique la imposibilidad

de treilizar la une sin la otra.

Se esceptuarán los casos fortuitos y

de fuerza mayor, los cuales han de ser

eomprobados en el mismo-Ala:y lugar

en que ocurran, y no por certificados

obte.nides.posteriermente . y despues do

comAnzadas. Ins ,actuaciones, á no ser

etem .pereeiebacion del . órdenepribli-

CO ha:O ...impedido ä las. autoridades el

libre ejercicio de sus funciones,

Arte:145e, Si el dueñoecle bultos ó

paquetes moriaentarreamentiestraviados

hubiese r sido rudetnnizadode sti,pérdie

da, pedeálil iiiempresae•icuando fuesen

recobrados, citarle para presenciar su
apertura; yhecha su entrega:, recobrará

la cantidad que satisfizo, abonando lbs

daiiosey. perjuicios por el retaidb.

Si del reconocimiento de los; efectos

resultase .;an fraude cometido por ei

duerioNeriisus declaraciones, la empre-

sa tendrká so vez .al resarcimiento: de

dañes le:perjuicios, debiendo darcono-

cimieneo del hecho a los Tribunales ele

justicia.

Art. 146. Las • empresas podrán

establer,er servicios ordinarios de tras-

porte .para facilitar la comunicacion de

las -poblaciones, con las estaciones in-

tnediatas, eEa este caso el Gobierno fi-

jará la tarifa a. prepuesta de aquellos.

Qu'edArane-sineembargo en libertad

los ralgresadesede,.verificareeietrasporte,

emplieandc9;arrueje 5 propioe . ó perseeas

de su, confiar:1u. e reeteseneo menino o;

pero en eete, easse, lo arbv;:reirem así al

realizar. Ishentree a de los bultos, eselas

estaciopee.
La empresa .entones dará aeiso de

le iiegede (lelos trenes al censigneterio

en el termines; que señala el art. 120

para que e pueda recoger los electos de

su pertenencia.

Trascurridas lae cuarenta y ocho

horas que se conreden al efecto, si no

acudiese a sacar de la estacion las mer-

cancias, empezarán desde entonces á

;devengar derechos de almacenaje.
Art. 1 47 La persona ä quien se

dirija una mereederia no podrá negar-

se á recibirla aun en dia festivo, si se

hallare en su domicilio cuando le sea

presentada.
Art. 148. El consignatario que

quiera comprobar el peso de las mer-

canciae que se han entregado abona-

rä los gastos de repeso siempre que, te-

nido en cuenta lo prescripto en el ar-

tículo 14.2, resultase conforme con el

espresado en la carta de porte.
Si no hubiese esta conformidad, los

gastos ocasionedos serán de cuenta de

la empresa.

Art. 149. 	 El reconocimiento de los

• bultos se verificará judicialmente cuan-

do el consignatario lo exija.

Los peritos para este acto harán cons-

tar en sus declaraciones el estado esterior

de loe ultos;?su peso, mar-ca yntimero; la

naturaleza y cantidad de las mercancias

que contengan; sus cualidades si .sethan,

mojado ó sufrido cualquier otro dete

rioro; el tiempo en que ä su juicio pudo.

acaecer esta averia; la causa apreciable.-

que la haya producido; y finalmente,

el valor del daño ocasionado.
Art. 156. El recibo de los objetos

trasportados espedido por eleeensigna-

Lirio y la realizacion d'el page'del tras-

porte estieguen toda accion 'Contra la

empresa conductora.

Art. 151. Las reclamaciones con-

tra las empresas por la pérdida ó ave-

na de los objetos que hayan trasporta_

do se deducirán - en los términos . y en

los plazos preecritos por el Código dc

Comercio.

Circular núm. 415.

Seccion de Fornento..Instruccion
pública.

Déficit á favor delDepo-

sitario en 8 del actual. 	 5.780,33

Recaudado desde el dia 9

al 15 del mismo. . 	 . 	 16.181,25

	

Eceistencia en este dia. 	 10.100,92

Córdoba 15 de Febrero de 1862.

—El Depositario, Manuel 13aena.—E1

Secreiario Interventor , Francieco

Borja Pavo re

''to que he dispuesto se publique

dn este periódico oficial para conoci-

miáto dé los Profesores.
'Córdoba 15 de Febrero de 1862.

Manuel Ruiz Higuero.

JUZGAOS.

'Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de Córdoba.

D. Manuel Aveno Valdés, Juez de

primera instancia del distrito de la

derecha de esta Ciudad.
Hago saber: que en los autos eje-

cutivos, que se siguen co este Juzgado

y Escribania del infrascrito, ä instan -

Cía de D. Rafael Aroca, de esta ve-

cindad, contra la ' Sociedad minera Las

dos Princesas, he mandado se pro-

ceda de nuevo á la venta en pública

subasta, por término de veinte chas,

del terreno llamado dehesa del Cha
parral de Mendez, en la sierra y tér-

mino de esta Capital, y en el de la

silla de Villaviciosa, compuesta corno

de doscientos cincuenta fanegas de tier-

ra montuosa, con muchos chaparros,

de distintos tamaños, y algunos pinos

dispersos con aguadero permanente,

con esclusion de las minas que exis-

ten en dicho terreno, y de unas tres

fanegas de tierra amojonadas, que ocu-
pan unas casas y hornos de fundi -

Cion, cuyo terreno linda ä Levante con

la dehesa de los Villares, al Sur con
la del Proveedor, ä Poniente con las

de los Arenales, y . riscos de Guada-

Nuflo, y 'al Norte la de Campo Bajo,
y ha sido retasada con el arbolado

y esclusion de las indicadas minas, tres

fanegas de tierra amojonadas y de las

casas y hornos que en ellas existen,

en la cantidad de veinte mil ocho-

cientos treinta y seis rs. .Yn.; y he se-

ñalado para su remate la hora de las

doce del dia quince de Marzo próc-

sinao en estas mis casas-audiencia,

en la inteligencia de que se admiti-

rán las posturas que cubran las dos

terceras partes de la espresada suma.

Córdoba veinte de Febrero de

mil ochocientos sesenta y dos.—Ma-

nuel Avello Valdés -Federico Barroso

Juzgado de primera instancia
de Montoro.

Don José l'alero y Escobar, Juez de

1. a instancia de esta Ciudad y pue-

blos de su partido, etc.
Por el presente so citan, llaman

y emplazan á todas las personas que

se crean con derecho ä oponerse á

el acotamiento que ha solicitado Don

Francisco de Porras Ayllou, vecino

de Pedro Abad de las tierras de seis

dehesas nombradas El Caldito , Ber-

roncillo, Puntales de los Te mbladeros,

Fuente de Cin,ion, Barranco de los

Lazares, y Unabria de Ciroloa, que

•
con legitimo tituló posee en la Sier-
ra de este término, ä fin de que en el

preciso plazo de 30 dias, ä contar

desde la insercion en el Boletin ofi-

cial de esta Provincia comparezcan en

este Juzgado ä ejercitarlo, bajo aper-
cibimiento que de no hacerlo so acor-

dará á dicho acotamiento, lo que cor-

responda.
Montoro diez v nueve de Febreror 	 • 	 -

de mil ochocientos sesenta y dos.—Jo-
sé Talero.—Por maridado de dicho Sr.

Luis Valseca.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda I

de Córdoba. 	 a

Don José Antonio do Gires y Rodri-

guez, Juez de, 1. a instancia del dis-

trito do la izquierda de esta Ciudad).

Por el presente se cita y empla-

za a D. Rafael Saldaña para que den-
tro del término de cinco dias improrie

rogables comparezca en este Juzgado

y por la Escribania del infrascrito á

contestar la demanda que ha promo-

vido Doña Maria Requena su mujer,
sobre quese la declare preferenieì otros e

acreedores para reintegrarse 'de sus

bienes dotales, cuyo término se cuele- 	 -

ta desde el día de la publicacion

presente.

Córdoba veinte de Febrero de

mil ochocientos sesenta y das.—José)

Antonio de Cires.—De órden de S. $.,11

Angel Osuna Garcia.

FUSION CARBONÍFERA Y M ETA-

LIFERA DE BELMEZ Y ES PIEL..

Sociedad especial , minera.

No habiendo podido efectuarse la

junta general ordinaria que estaba se-

ñalada para el dia de ho y , por no

haber asistido el número de accí onis -

tas bastante á representar al menos la

tercera parte de las acciones emiti-

das, segun se previene en el articulo

64. del Reglamento, en conformidad

ä lo dispuesto en el Mismo, y en el

65; el Consejo de Administración ha

acordado señalar para la segunda neu-

non el dia 26 del corriente ä las 12

de la mañana en las oficinas de esta

Sociedad, Cuesta de Santo Domingo

número 2, cuarto Principal; advir-

tiéndose ved acto tendrá lugar cual-

quiera que sea el número& los con-

currentes, y acciones que representen

seguir se establece en -dicho artículo

64.—Madrid 15 deFebre ro de 1862.

—El Director Gerente en Comision

larcelino do Luna.

e!
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